Grupo No. 2

ATENCION DE LA EMERGENCIA

CUIDADOS MEDICOS CONTINUADOS

REHABILITACIÓN FÍSICA

SUMINISTRO DE PRÓTESIS

APOYO SOCIAL Y PSICOLÓGICO

INSTITUCIONES REPRESENTADAS EN EL GRUPO:

Dirección Salud Depto Antioquia

Hospital N 3 Medellin

Teleton

Hospital Militar Central

Universidad James Madison

Secretaria Salud Distrito

Hospital F de Roosevelt

CIREC

Centro de Telemedicina Colombia

Fundación Quemado

Physician for Human Rights

Infantería Marina Argentina

Gobernación Departamento Meta

Land Mines Survivors Network El Salvador

Campana Colombiana Contra Minas

Observatorio de Minas

Secretaria Salud Cauca

Min Protección Social

Medica General

ATENCION DE LA EMERGENCIA, CUIDADOS MEDICOS CONTINUADOS:


QUE:

· Atención de la emergencia inicial a la mayor brevedad con el fin de dar la atencion optima posible a las victimas, de tal manera que luego de su remision para tratamiento definitivo, puedan tener las mejores posibilidades de rehabilitación integral.


QUIEN:

· Personas voluntarias de la comunidad debidamente capacitadas.

· Personal de entidades como la defensa civil, bomberos, personal paramédico o con conocimientos básicos de primeros auxilios.

· Médicos Rurales

· Inclusión de personal militar presente en la zona con conocimiento en el tema.

COMO:
· Formación de recursos humanos a escala profesional, tecnológica y comunitaria en el ABC de la atención inicial de las lesiones por minas antipersonal.

· Instrucción a centros de salud, hospitales de primer nivel en la estabilización y manejo primario del paciente, determinación de criterios de remisión y preparación del paciente para un transporte sin riesgo para su salud y coordinado directamente con institución sanitaria de nivel superior.

· Implementación de protocolos de manejo de emergencia basados en programas de educación o guías tipo IMAS 10.40, ATLS, ABLS, ACLS,* que orienten adecuadamente la conducta inicial. 

· Debe considerarse:

1. La clasificación inicial de prioridad de manejo(triage)

2. El tratamiento optimo inicial y la infraestructura y equipo necesario para una adecuada atencion  primaria

3. La necesidad, medio y destino de evacuación

4. La disponibilidad de sangre o sus derivados. Protocolos de hemoterapeutica.

5. La adecuada documentación y coordinación unificada de remisión.

· Considerando la dificultad en tiempo y dinero para llegar a todos y cada uno de los municipios, utilizar la red de comunicaciones e información disponible para iniciar programas de educación continuada virtual, apoyo terapéutico para el adecuado manejo inicial y aplicación de protocolos.

· Incorporar gradualmente aplicaciones de Telemedicina para la atención de emergencia en cada uno de los escenarios como apoyo al personal involucrado en el manejo de esta.

· Transporte expedito de coordinación unificada por parte del sistema de referencia y contrarreferencia a centros de mayor nivel, vía aérea preferiblemente o terrestre de ser posible. Su financiación estaría a cargo de los recursos disponibles en el Fosyga, red de indemnizaciones u otros fondos de ayuda destinada a victimas de mina antipersonal.

· Utilización racional y coordinada de los recursos existentes en el sistema nacional de salud en todos los niveles, propiciando el buen funcionamiento del sistema nacional de referencia y contrarreferencia y la atención oportuna de la victima.

*ATLS=Advanced Trauma Life Support, ABLS=Advanced Burn Life Support, ACLS=Advanced Cardiac Life Support

FINANCIACION:

· Observatorio de Minas

· Ministerio de Protección Social

· Ministerio de Comunicaciones

· Organización de Estados Americanos

· Comando Sur de los Estados Unidos

· ONGs

CUANDO:

Implementación a corto y mediano plazo tratando de utilizar los recursos disponibles, haciendo un análisis para su uso costo efectivo y de amplia cobertura.

REHABILITACIÓN FÍSICA, SUMINISTRO DE PRÓTESIS, APOYO SOCIAL Y PSICOLÓGICO:


QUE:

· Rehabilitación integral del paciente, la familia y la comunidad. RBC (Rehabilitatcion Basada en la Comunidad).

· Consideración de aspectos de rehabilitación física, psicológica y reinserción laboral.

· Fortalecimiento de los laboratorios existentes de prótesis y ortesis.

· Solucionar dificultades existentes en la confluencia del plan nacional de rehabilitación y el plan de rehabilitación de victimas de minas antipersonal.

· Implementar mecanismos para asegurar traslado de pacientes a centros de rehabilitación cuando sea requerido.

· Reforzar el plan de rehabilitación mediante mecanismos de supervisión a distancia

· Asegurar la sostenibilidad y seguimiento a la aplicación del plan integral de rehabilitación

· Promoción y revisión de derechos de pacientes discapacitados victimas de minas antipersonal.

QUIEN:

· Fisioterapeutas

· Psicologos

· Terapistas ocupacionales

· Medicina y Rehabilitación

· Entidades dedicadas a fabricación prótesis

· Tecnólogos en elaboración de prótesis y ortesis

· Ortopedistas y otros especialistas

· Familiares y Comunidad

· Apoyo por iguales

COMO:

· Aplicar los protocolos existentes para la rehabilitación integral del paciente y su familia.

· Formación de una red de laboratorios existentes de prótesis y ortesis y capacitación de nuevos tecnólogos prostesistas.

· Uso de recursos existentes para rehabilitación sin crear nuevas entidades o instituciones.

· Fabricación de elementos locales de menor costo y mayor adaptabilidad.

· Educación para el paciente, la familia y personas involucradas en el proceso de rehabilitación mediante seminarios presenciales o educación virtual a distancia.

· Seguimiento y apoyo en el proceso de rehabilitación mediante el empoderamiento de la coordinación de centros especializados y el paciente en su sitio local de atencion mediante aplicaciones de Telemedicina.

· Involucrar dentro del Plan Obligatorio de Salud (POS) lo concerniente al plan de rehabilitación de estas victimas.

FINANCIACION:

· Observatorio de Minas

· Ministerio de Protección Social

· Ministerio de Comunicaciones

· Organización de Estados Americanos

· Comando Sur de los Estados Unidos

· ONGs

Moderador

Gustavo Vargas

Queens University

Relator Encargado

Alberto Kopec

Centro de Telemedicina

Oportunidades

Intervenciones:

Grupo 3

-Establecer las redes locales de sobrevivientes

-La resposabilidad es de la autoridad Nacional

-creación de una pag. Web, experisencia de los paises para interactuar con todos los pases

-Oea- trabajar en el marco de la región, pero la responsabilidad es del gobierno, la oea trabaja bajo un acuerdo marco. Pero el Vo.Bo.(visto bueno) lo da finalmente la Autoridad Nacional.

· Existe la ley pero no se cumple, pero tine que haberalguien que haga el seguimiento.  Fortalecimiento de accion contra minas debe ser la autoridad- seguimiento de las normas legales por parte de la autoridad nal.

· El estado tiene la obligación de dar oportunidades de rehabilitación- educación, recreación. Hay que enseñar a pescar dando así oportunidades de superación y siendo autosostenible.

Intervención canadiense

Experiencia de Canada

El canada no esta afectado por la minas, sin embargo

